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SALA LABORAL 

Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, de conformidad con lo previsto en el inciso 

4° del artículo 76 del Código General del Proceso, aplicable al procedimiento laboral por 

remisión del artículo 145 del C.P.T y de la S.S., se admite la renuncia al poder otorgado por 

ATEB SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S, sociedad que actúa como MANDATARIA 

CON REPRESENTACIÓN de CAFESALUD E.P.S. S.A. LIQUIDADA, al profesional del 

derecho YOLANDA DEL SOCORRO PASTOR ORTÍZ, quien porta la tarjeta profesional n.º 

81.030 del C. S. de la J. y la cédula de ciudadanía n.º 43.059.031. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
   
 
 

 
 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
por ESTADOS n.º 12 fijados hoy en la 

secretaría de este Tribunal a las 8:00 a.m.  
Medellín, 26 de enero de 2023. 
 
 
____________________________________ 

Secretario 


